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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diRpondnm que se íijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá lias tu el re
cibo del número siguiente. 

Los Secreturios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá veriílcarse cada año . 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , MIEKCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 20 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier ainmcio con
cerniente al servicio nacional, qmi dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOF1CIAL. 

(Gaceta del din 21 de Julio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . U M . y Augus ta Eea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

O R D E N P Ú n M C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . S. 

E l Alcalde de Calirillaues cou fe-
c'lia 10 del presento me dice lo que 
sigue: 

«Tongo el honor de poner en c o 
nocimiento do V . S. <]ue s e g ú n me 
liavticipa Josú Alva rcz , vecino de 
t'iedralUa, en este Ayuntamiento , 
lia desaparecido de su casa para 
amanecer del 7 del corriente su m u 
jer Vicenta Fernandez Quirús , l l e 
vando consigo una hija de 18 meses, 
en con ipañ ia de José Narciso Ar ias , 
natural do dicho pueblo, s u p o n i é n 
dose de público f |U0 so dir igen ;i la 
Hopública Argent ina y que entro 
'illus existen relaciones ¡l icitas, sien
do su* señas personales las que se 
«•'insigiiMn ú cnn í i nuae ion . 

St'tiii.v de la Vimita. 

l'Mad : i l años , pelo c a s t a ñ o , color 
¡JUCHO, estatura corta, le faltan a l -
í m i o s dientes de la mandibula su -
periur, viste saya do frisa y c l i a m -
'«'a do cretona. 

'St'/íf/.s- del José. 

Edad 27 años , estatura alta, co -
" i ' eaido, ojos negros un poco h u n 
didos, barba uegia , cara larga, v i s 

te pan ta lón y chaqueta de paño 
fino. • 

León 20 de Jul io de 1887. 
E l Gobernudo!'. 

I K i e n r d o A m ' c t a . 

(Gaceta del dia 20 de Julio.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

KBAI. ORDEN. 

l imo . Sr . : S. M . la Reina Regente, 
en nombro do su Augusto Hijo Don 
Alfonso NIII (Q. D. G.) , ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

1. " Las vacaciones do las Escue
las públ icas de todas clases y g r a 
dos en el presento año da rán p r in 
cipio en 2-1 del presente mes, y ter
mina rán en (i do Setiembre p róx imo 
inclusive. 

2 . " Los Directores do las E s c u e 
las Normales, puestos de acuerdo 
con el Claustro de Profesores de las 
mismas y de los de Maestras é Ins
pector de primera e n s e ñ a n z a de la 
provincia, acordarán los medios 
oportunos para celebrar conferencias 
p e d a g ó g i c a s durante las vacacio
nes, listas conferencias no du ra r án 
más de 10 días: será voluntaria pa
ra los Maestros y Maestras la asis
tencia á las mismas, y de sus resul 
tados darán cuenta los expresados 
Directores á la Inspección general 
tic primera e n s e ñ a n z a . 

:)." Las Juntas provinciales de 
InstruciHou pública remi t i rán á los 
Uecteres do las Universidades ex 
tenso y razonado informe acerca del 
tiempo que convend rá s e ñ a l a r en 
adelante para vacación de las E s 
cuelas de las respectivas provincias, 
l ícunidos que sean estos informes, 
los mismos Rectores los e l eva rán á 
esta Superioridad, exponiendo las 

observaciones que creyeren opor-
! tunas. 

4.° L a Inspecc ión general do 
primera e n s e ñ a n z a p ropondrá á es
to Ministerio el reglamento que ha 
do servir para la e jecución del a r t i 
culo 2." do la ley do 10 de Julio de 
sote a ñ o . 

h.° Autos de que llegue la época 
do la formación do los presupuestos 
provinciales y municipales, este M i 
nisterio exc i t a r á el celo de las D i 
putaciones y Ayuntamientos á Un 
do que consignen los crédi tos que 
les sugiere su in te rés por la ense
ñ a n z a , con objeto de conceder á los 
Maestros y Maestras de las Escue
las públ icas gratil icaciones que les 
permitan sufragar los gastos do 
viajo para asistir á las conferencian 
pedagóg i ca s en la época de vaca
ciones. 

fi." Que atendiendo á lo avanza
do de la es tac ión so comunique por 
te légrafo á los Guliernudoros de las 
provincias lo dispuesto en el art. 1." 
de esta Real ó rdeu . 

De Real urden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . I. mu-

I chos a ñ o s . Madrid 1!> de Julio de 
| 1N87.—Navarro y Rodr igo .—Señor 
¡ Director general de Ins t rucción pf i -
| bliea. 

j OFICINAS 1>K lIAC;i :Nf iA. 
¡ 
! I X T l i l t V K N C I O X IHv U A U I l i N D A 

* fie l a i i n i v i i i c i a ilt> 7.i>im. 

i 
Ncgoeitidv de Lutw / M . f / w . 

Por la Dirección general de la 
Deuda públ ica en órdou fecha :í0 do 
Junio ú l t imo , dir igida á esta O l i c i -
na, ha acordado cu cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. '.Ti de la 

In s t rucc ión do 8 de Diciembre de 
1800, so llame á D. Pedro, D.° M a 
ría Ignacia Carniago y Pérez y don 
Rafael Carniago y Cácercs , herede
ros que resultan ser de D. Nicolás 
Carniago, Presliitoro del Orden de 
San Francisco en el Convento de 
Cabero de Alba , á Hn de que en el 
t é r m i n o de sois meses y bajo la pena 
de caducidad presente en dicho cen
tro ya por si ó por medio d : apode
rado un cortilicado por el que se 
acredite que los haberes personales 
devengados por dicho ex-ciaustra-
do en la época trascurrida desde 
1835 á ISól han sido aprobados por 
la Junta de Clases pasivas ó Di rec 
ción general del Tesoro, previa c l a 
sificación de cualquiera de los ex
presados Contros. 

Lo que so hace público en este 
per iódico oíiciul para conocimter.to 
del interesado ó de quien legalmen
te le represente. 

León 18 de Julio de 1887.—Fran
cisco Kivero . 

Por la Dirección general de la 
Deuda pública en órden fecha :J0 de 
Junio l i l t imo, dirigida á esta O l i c i -
na. ha acordado cu eiimp]iimeiito 
de lo dispuesto en el art. 20 de la 
Ins t rucc ión de -S de Diciembre de 
1800, se llame á D." Manuela C a 
mino, heredera que aparece ser de 
D. Uornardu Campi l lo , P resb í te ro 
del Orden de Franciscos descalzos 
del Convento do Grajal de Campos, 
á l in de que en id t é r m i n o de seis 
meses y bajo la pena do caducidad 
presente en dicho Centro ya por si 
ó por medio do apoderado un cert i 
ficado por el que so acredite que los 
haberes personales devengados por 
dicho ex-claustrado en la época 
trascurrida desde ;••>:£. l ^ l han 



sido aprobados por la Jun ta de C l a 
ses pasivas ó Dirección general del 
Tesoro, previa clasificación de cual - , 
quiera de los expresados Centros. 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial para conocimiento 
del interesado ó persona que l e g a l 
mente le represente. 

León 18 de Jul io de 1887.—Fran
cisco E ive ro . 

Por l a Dirección general de l a 
Deuda públ ica en orden fecha 30 de 
Junio ú l t imo , dirigida á esta O f i c i 
na , ha acordado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 25 de l a 
I n s t r u c c i ó n de 8 de Diciembre de 
1809, se llame á D . Juan Lorenzo, 
heredero que aparece ser de don 
Joaqu ín Lorenzo, oxvdaustrado del 
Convento do Bernardos de Rioseco 
en Burgos , á fin do que en el t é r 
mino de seis meses y bajo l a pena 
de caducidad presente en dicho 
Centro y a por sí y a por medio do 
apoderado un certificado por el que 
se acredite quo los haberes perso
nales devengados por dicho ex 
claustrado en la época trascurrida 
desdo 1835 á 1851 han sido aproba
dos por l a Junta de Clases pasivas ó. 
Dirección general del Tesoro, pre
c i a clasificación do cualquiera de 
los expresados Contros. 

Lo que se hace públ ico en este 
periódico oficial para conocimiento 
del interesado ó quien legalmente 
le represente. 

León 18 do Julio de 1887.—Fran
cisco E ivero . 

otro de a lgodón color café á la cabe
za, zapato de cabra atacado y me
dia de lana azul . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslitucional de 
T'aldevimlire. 

E l vecino do esta v i l l a Bernardo 
Gonnulez Robla, me l ia dado parte, 
que á las doce do la m a ñ a n a de lio y 
ha desaparecido de su casa su m u 
je r Juana García González; cuyas 
s e ñ a s se expresnn á con t inuac ión , 
s in que á pesar do las diligencias 
practicadas a l efecto haya podido 
hallarla. 

Lo que participo á V . S. por s i se 
digna insertarlo.en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia , interesando ¡i 
las autoridades y agentes que de
penden de la suya , su busca y c o n 
ducc ión al domicilio de su marido, 
caso do ser habida. 

Valdovimbre 17 do Jul io de 1887. 
— J o s é Maria Ordás . 

Señas de Juana Garda. 

Edad 30 años , estatura baja, c o 
lor macilento, ojos c a s t a ñ o s , cara 
redonda, pelo negro; v ¿ vestida con 
manteo usado de e s t a m e ñ a verde, 
p a ñ u e l o de a lgodón azul a l cuello y 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial para el a ñ o 
económico de 1887-88, se halla ex 
puesto a l público en las Secretarias 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de quo los cont r ibuyen
tes puedan enterarse de la apl ica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

San Mi l lan de los Caballeros 
Fresno de l a Vega 
Vega de Espinareda 
V i l l a m o l 

jílcaldia consíiiucional de 
Valdems. 

Extrac to de los acuerdos tomados 
por la Corporación miiDicipal du 
rante el cuarto trimestre del a ñ o 
económico p r ó x i m o pasado. 

SESION DEL DIA 3 DE AIUIIL. 

Presidencia del JSV. Alcalde 
D . Pallo Blanco Alonso. 

Reunidos los Sres. Concejales que 
componen la mayoría de este A y u n 
tamiento, se l eyó el acta de l a an 
terior que fué aprobada. 

Acto seguido se acordó por l a 
Corporación municipal el nombra
miento de comisionado para pasar 
con los mozos al juicio de exenc io
nes. 

So hizo la d is t r ibución de fondos 
del mes. 

Se dió. cuenta de lo determinado 
por la Alcaldía sobre el derribo de 
la parte ruinosa de los castillos y . 
casa que per tenec ió á D . Donato 
Alfonso, y del aviso p rév io sobre 
desahucio de dos paneras del Hos 
pi ta l . 

Y so aprobó una cuenta do refor
ma, de calles. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 6 . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se acordó con los asociados los 
medios de cubrir el encabezamien
to general de consumos. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 10 

Presidencia del Sfr. Alcalde. 

Se dió cuenta de la Rea l ó r d e n 
autorizando la redención del censo 
que contra s i tenia la dehesa de 
Trasconejo, & favor del Seminario 
de esta v i l l a y después al Estado. 

So acordó la l imosna que h a b í a 
de darse al Padre J e s u í t a por los 
trabajos prestados por di r ig i r la pa
labra divina en los dias de Semana 
Santa. 

Y gratificar s e g ú n c ó s t r u m b r e a l 
Secretario por los trabajos extraor
dinarios sobre reemplazos. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se aprobó l a cuenta de gastos de 
los marcos ejecutados para l a mejor 
conse rvac ión de los pergaminos del 
Ayuntamiento , los cuales a l pare
cer representan los privi legios que 
tuvo esta v i l l a . 

Se acuerda e l pago ds gastos de 
una cert i f icación expedida por el 
Sr . Registrador de la propiedad del 
partido. 

Y que á v i r tud de las solicitudes 
presentadas por los enfermos po
bres Nicolás Carrera, Clara H o l g a 
do y Anacleto Gallego, de esta v e 
cindad, se les socorra con la l imos
na de 5 pesetas cada uno. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 20. 

Presidencia del S i : Alcalde. 

Se acordó fijar los tipos y cond i 
ciones para l levar á efecto la subas
ta ó arriendo á venta l ibre de varias 
especies de consumo para él ejerci
cio económico de 1887-88. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 23. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se deliberó acerca del encabeza
miento gremia l de cosecheros de 
vino para e l a ñ o antes expresado. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se acordaron las vacantes de los 
Concejales que hab ían de cesar co 
mo provenientes de l a e lección de 
1883. 

Que se expida l ibramiento por ¡os 
gastos del orador de Semana Santa. 

E l pago de las obligaciones pen
dientes. 

Y se aprobó l a cuenta de gastos 
de la obra de l a escuela de V a l d e -
fuentes y otras de los de oficina y 
quintas. 

SESION DEL DIA 29 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se nombraron los Presidentes pa
ra las mesas interinas en las elec
ciones de Concejales. 

SESION DEL DIA 15 DE MAYO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se acordaron las condiciones p a 
ra e l arriendo del matadero y por
tazgo y la d i s t r ibuc ión do fondos 
del mes ac tua l . 

Y que en vista de las solicitudes 
de los enfermos pobres Pascual do 
la Fuente y Agus t ina M i l l a n , de 
esta vecindad, se les socorra con 5 
pesetas cada uno. 

Se aprobó e l ajuste por u n alto 
del relleno do piedra y ripio de l a 
calle del S o l . 

Se deliberó sobre l a renuncia que 
hizo del cargo de suministrar para 

los caballos de l a Guardia c i v i l y 
demás D . Cayetano Es t ébanez . • 

Y se acordó t a m b i é n el pago de 
50 pesetas por honorarios a l A g e n 
te Trugi l lo de los trabajos prestados 
acerca de una l á m i n a del Santo 
Hospital de bienes que le pertene
cieron en l a provincia de Zamora. 

SESION DEL DIA 22 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se acordó pasase una comisión á 
la capital de provincia sobre varios 
asuntos interesantes a l munic ipio . 

Y que en v i s ta del triste y a f l i c t i 
vo estado por que atraviesa la po
blación, efecto do la falta de l luvias 
y heladas esperimentadas en el v i 
ñedo , se atienda á la clase menes
terosa con 12 pesetas y 50 c é n t i 
mos por famil ia , á devolver para e l 
mes de Setiembre, á fin de que..pue-
dan aquellos subvenir á los gastos 
m á s precisos y para que salgan en 
busca,de trabajo. 

SESION DEL DIA 29 

Presidencia delSr. Alcalde. 

So acordó el pago de las ob l iga
ciones pendientes y de los gastos de 
l a función rel igiosa de Santa Crnz . 

Quo se celebre la del 2.° dia de 
Pascua de Pen tecos t é s en l a e rmi 
ta de Otero, s e g ú n costumbre inme
morial . 

Que se expida libramiento para 
pago de los gastos de una comisión 
que pasó á la cabeza de partido á 
ingresar fondos del contingente de 
presos pobres. 

Y que á v i r tud do una instancia 
del enfermo pobre Laureano López , 
de esta vecindad, se le socorra con 
la limosna de 7 pesetas 50 c é n t i m o s . 

SESION DEL DIA 5 DE JUNIO. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se acordó la aprobac ión de dos 
cuentas, l a de gastos de la función 
del 2.° dia de Pascua de Pen t ecos t é s 
y l a de una comis ión que pasó á la 
capi tal de provincia . 

L a d is t r ibuc ión do fondos del mes 
Que se celebre la función del Cor

pus s e g ú n costumbre. 
Y que en vista de la sol ici tud del 

pobre enfermo Rafael Valdés , se le 
socorra con 7 pesetas y 50 cént imos 

SESION DEL DIA 12 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se aprobó una cuenta de gastos 
de oficina y otra de los de l a fun
ción del Corpus. 

Y que á vir tud de la instancia del 
enfermo pobre Gregorio Campillo, 
se le dé una limosna de 7 pesetas y 
50 c é n t i m o s . 

SESION DEL DIA 19. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se dió cuenta de lo resuelto por 



el Sr . Gobernador respecto a l por
tazgo; de los nombramientos de las 
Juntas de Sanidad y de I n s t r u c c i ó n 
púb l i ca y del arriendo d e l l o c a l del 
Teatro y tres paneras del Hospi ta l . 

SESION" DEL DIA 2G. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se aprobaron las cuentas de gas
tos en reforma de calles, la de p i n 
tu ra y vidrieras de l a e s t a n t e r í a de 
la Secretaria. . . 

Se acordó se formase e l extracto 
trimestral de acuerdos, que se pro
ceda Í'I l a l impieza y reformas nece
sarias de c a ñ o s y fuentes y se for
mule y remita la cuenta trimestral 
do fondos mubioipales. 

SESION EXTBAOnDINABIA DEL DIA 26. 

Prcsiiienciá del &r. Alcalde 
Se acordó instruir expediento en 

sol ic i tud de pe rdón de parte de l a 
con t r ibuc ión , por efecto del pedris
co experimentado en el v iñedo y 
pagos de Trasderrey, Salgadillas, 
Valduro y Lobreson . 

E l presente extracto e s t á tomado 
del . l ibro de actas de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento . 

Valderas Jul io 5 de 1887.—Satur
nino Ovegcro, Secretario inter ino. 
I). Saturnino Ovegero Serrano, Se 

cretario interino del A y u n t a m i e n 
to consti tucional de esta v i l l a . 
Certifico: que el extracto anterior 

fué aprobado por la Corporación 
munic ipa l en sesión celebrada en el 
dia 10 del actual . 

Y para que consto expido la pre
sente visada del Sr . Alcalde y sel la
da con el de Ayuntamiento en V a l 
deras Jul io 13 de 1887.—Saturni
no Ovegero, Secretario interino.— 
Y . " B.°—El Alcalde, Pablo Blanco. 

Ayuntamiento de BemUbre. 
Extrac to de las sesiones colebradas 

durante los meses de A b r i l , Mayo 
y Junio ú l t imos por la Corpora
ción munic ipa l , que forma el Se
cretario que suscribo en cumpli
miento á ¡o dispuesto en el a r t í 
culo 109 do l a ley municipal . 

SESION OnDlNAM.Y DEL DIA 3 DE ABItlL 

Consta por dil igencia no habsr 
tenido electo la sesión por falta de 
suticio nte n ú m e r o de Sres. Conce
jales. 

SESION DEL DIA 19 

Presidencia del Sr. Alcalde D . A n 
tonio Colinas. 

. So abr ió l a sesión con asistencia 
de 8 Sres. Concejales, y leida el ac
ta anterior q u e d ó aprobada. 

Fué aprobado el extracto do se
siones celebradas durante los meses 
de Enero, Febrero y Marzo ú l t i m o s . 

Presentado por l a recaudac ión de 
arbitrios municipales el descubierto 
contra el arrendatario do los mis 

mos por cuatro mensualidades v e n 
cidas, so acuerda hacer efectivo su 
importe por l a v i a de apremio. 

S e g ú n solici ta e l contribuyente 
Antonio Alvarez Olano, se acordó 
proveerle do un certificado que 
acredite hallarse amillaradas i su 
nombre varias ñ o c a s , s i resultase 
de los antecedentes que obran en 
Secretaria. 

E n conformidad con el dictamen 
do la Comisión de Policía urbana, 
se Conrado á D . Baldomero Campa
no, cerrar un callejo cont iguo á una 
casa de su propiedad en l a calle de 
la Escuela por convenir a l ornato y 
salubridad púb l i ca . 

Se desestima una instancia de don 
Agapi to y D . Patricio Marqués Josa, 
por la cual solicitan lá venta de ter
renos comunales. 

Igualmente fué d esestimada otra 
de D . ' Saturnina Josa, intentando 
se deje sin efecto l a conces ión del 
cierre do un callejo que le fué otor
gada á D- Baldomcro Campano, en 
la calle d é l a Escuela . 

SESIOX BEL DIA 17. 

N o habiendo concurrido suficien
te n ú m e r o de Concejales, q u e d ó s in 
efecto l a sesión de hoy . 
SESION EXTRAOUDINARIA DEL DIA 20 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Reunidos los Sres. Concejales y 
la Junta municipal de asociados, fué 
discutido y aprobado defini t ivamen- i 
te e l presupuesto ordinario de i n 
gresos y gastos para el arto p róx imo 
de 1887 á 88. 

Previa convocatoria, c o n t i n ú a l a 
sesión con asistencia do doblé n ú 
mero de mayores contribuyentes y 
se acuerda comisionar a l Alcalde se
ñor Colinas para en u n i ó n de don 
Joaqu ín Segado y D . J o s é Antonio 
Cubero, se personen en Madrid y 
act iven por los medios posibles e l 
expediente para la subasta de las 
obras de l a carretera de esta v i l l a : i 
Toreno. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 23 

Presidencia del Teniente Sr. Fernan
dez Lavandera. 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de n ú m e r o suficiente de Concejales 
y los individuos de la Junta de con 
sumos y leida e l aqta anterior que
dó aprobada. 

So acuerdan los medios do ciílirir. 
por arriendo á venta libro, el i m 
puesto de consumos y cereales do 
este Ayuntamiento para el próximo 
ejercicio económico do 1 8 S 7 á 8 8 . 

SESION ORDINARIA DEL DIA 2'1. 

Presidencia del l'enientc Sr. Cultero 
Vega. 

Con asistencia de mayor ía do 
Concejales se abr ió la sesión, fué 
leída el acta anterior y quedó apro
bada. 

Se aprueban y exponen al p ú b l i 
co por t é r m i n o de 8 dias los padro
nes de cédulas personales para el 
año p r ó x i m o de 1887 á 88. 

Fueron acordadas las propuestas 
para l a r enovac ión de la Jun ta m u 
nicipal de Sanidad. 

Se aprueban varias cuentas de 
gastos, ordenando sus pagos con 
cargo á los correspondientes c a p í 
tulos del presupuesto. 

SESION DEL DIA 1.° DE MAYO. 

Con mot ivo de verificarse en este 
dia l a vo tac ión de l a mesa para la 
elección de Concejales no pudo te
ner efecto la sesión correspondien
te al mismo. 

SESION DEL DIA 8. 

Presidencia del Sr. Colinas. 
Con asistencia de mayor í a de se

ñ o r e s Concejales se abrió la sesión 
y leida el acta anterior quedó apro
bada. 

So examinan y aprueban varios 
cuentas do gastos, acordando sus 
pagos con cargo á los capí tu los 
correspondientes del presupuesto. 

S e g ú n solicita D . Esteban F ran 
co N i s t a l vecino de esta v i l l a , se le 
concede permiso para separar las 
aguas de la moldera públ ica de los 
canales de un molino harinero de 
su propiedad, mientras verifica la 
reforma de las mismas acordada por 
el Ayuntamiento , p rev in iéndole la 
pronta t e rminac ión a l objeto dé e v i 
tar perjuicios de los cuales sería res
ponsable por su demora. 

Se acuerda que l a Comisión de 
Hacienda forme la tarifa de arb i 
trios municipales sobre puestos p ú 
blicos do venta para e l año p róx imo 
do ÍS87 á 88, como igualmente el 
pliego de condiciones para su ar
riendo. 

Pasa á informe de la Comisión do 
Pol ic ía rura l y Síndico una ins tan
c ia do varios vecinos do Sau t ibañez 
denunciando ú Valent ín Arias y 
Balb ina Carlomagno por haber i n 
terceptado un camino público con 
la apertura de dos zanjas ó vallados 

SESION DEL DIA 15 

So hace constar por diligeDcia, 
no haber tenido efecto l a sesión de 
hoy por falta de número suficiente 
de s e ñ o r e s Concejales. 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abier ta la sesión con asistencia 
do mayor í a de Concejales se dló 
lectura del acta anterior y fué apro
bada. 

Examinada l a cuenta do gastos 
ocurridos en las reparaciones ve r i f i 
cadas en el local Escuela y habi ta
ción del Maestro dol pueblo de V i 
nales, fué aprobada acordando su 
pago correspondiente del presu
puesto. 

SESION DEL DIA 29. 

Presidencia del Sr. A lealie. 

Se abr ió l a sesión con asistencia 
de suficiente n ú m e r o de Concejales, 
y dada lectura del acta anterior, 
q u e d ó aprobada. 

Se autoriza a l Secretario p a r a l a 
adquis ic ión de u n tapete con des t i 
no á su mesa escritorio. 

Se comisiona a l Sr . Alcalde para 
l a compra y encargo de azulejos 
necesarios destinados á ro tu l ac ión 
de calles, plazas y edificios p ú b l i 
cos, para reformar las faltas que 
existen en el distrito, y con respec
to á las casas particulares se obligue 
á sus d u e ñ o s a l pago de su importe 
y colocación. 

SESION DEL DIA 5 DE JUNIO. 

Se hace constar por di l igencia no 
haber tenido efecto la sesión do 
hoy , por no haberse reunido s u f i 
ciente n ú m e r o do- señores Gonce-
jales. 

SESION DEL DIA 12'. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abier ta la sesión con suficiente 
n ú m e r o de Concejales so dió l ec tu ra 
del acta anterior y quedó aprobada. 

So acuerda no haber lugar á lo 
que solicita D." Rosa R o d r í g u e z 
Alonso de esta vecindad por ha l la r 
se declarado por l a Comisión do P o 
licía urbana, de util idad públ ica l a 
cons t rucc ión del .soportal cont iguo 
:'i su casa habi tac ión y que siendo l a 
conces ión de este sin perjuicio de 
tercero se rá s e ñ a l a d o por dicha C o 
misión el punto donde l ia do fijarse 
l a cepa ó columna que corresponde 
al lado de su citada casa, e v i t á n d o l e 
toda clase de perjuicios. 

Se desestima la instancia presen
tada por D. Esteban Franco N i s t a l 
por la que solicita se le admita i n 
formación testifical para justif icar 
que las aguas de la moldera púb l i ca 
que ci rculan por los canales de u n 
molino harinero do su propiedad, 
tienen la corriente necesaria sin e x 
perimentar el retroceso que m a n i 
fiesta la Comisión do Policía rura l ; 
acordando quo siendo esta l a c o m 
petente para dictaminar dentro do 
las atribuciones de su cargo y cons
tando a d e m á s que la rebaja do c a 
nales no ha tenido efecto, queriendo 
hacer ver que se verificó para e v a 
dirse de poner las cosas en e l es ta
do que antes se hallaban, se l leve i 
efecto lo acordado por l a Corpora
c ión referente a l asunto con opera
rios á costa del interesado dentro 
de las veincuatro horas trascurridas 
de spués de notificarle esto acuerdo 
sí por aquel no se hubiese p rac t i 
cado. 

Se comisiona á los Sres. Riego y 
Alvarez para verificar en la forma 
que juzguen m á s beneficiosa y c o n 
veniente, la colocación de la coc ina 
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económica en l a Casa Consistorial, 
como igualmente los blanqueos y 
reparaciones necesarias. 

Se acuerda no haber lugar a l abo
no de gastos cuya cuenta presenta 
e l Presidente de la Junta adminis
trat iva de esta v i l la correspondien
te á prestaciones vecinales por no 
haber sido propuestos por l a Corpo
r a c i ó n . 

Queda enterado el Ayuntamien to 
de los nombramientos hechos por e l 
S r . Gobernador para constituir las 
Juntas de Sanidad é I n s t r u c c i ó n p ú 
b l ica . 

Conforme con e l d i c t á m e n de l a 
Comisión de Policía rura l , se acordó 
hacer saber i Va len t ín Ar ias y B a l -
bina Carlomagno, vecinos de S a n -
t i b a ñ e z , que s i en t é r m i n o de tercer 
dia no rellenan con piedra y t ierra 
las dos zanjas que hicieron en e l 
camino públ ico do l a matina, de
j á n d o l o en la forma que antes se 
hallaba, quedan incursos en la m u l 
ta de 15 pesetas cada uno, prece
diéndose á verificarlo con operarios 
ú su costa. 

SESION DEL DIA 19. I 

Presidencia del Sr. Alcalde. j 

Abierta l a sesión con asistencia I 
de mayor í a de Concejales, fué leida I 
e l acta anterior y q u e d ó aprobada. | 

F u é examinada la cuenta de gas - j 
tos ocasionados en las obras del l o - ; 
ca l escuela del pueblo de San t iba -
i l e z , presentada por l a Comisión 
sombrada al efecto, acordando apro
barla y que su importe sea satisfe
cho con cargo a l cap í tu lo corres
pondiente del presupuesto. 

SESION DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

F u é abierta la sesión con asisten
cia de los Sres. Concejales, y dada 
lectura del acta a n t e r i o r q u e d ó apro
bada. 

Se autoriza a l Agente de este 
Ayuntamiento en la capital D . L e o 
nardo Alvarez Reyero, para recojer 
en l a Adminis t rac ión do Impuestos 
las cédulas personales correspon
dientes al p r ó x i m o afio 1887 al 88. 

Se acuerda proceder en un ión de 
l a Junta pericial s e g ú n e s t í orde
nado, á confeccionar los datos para 
cubrir el estado recibido sobre E s 
tad ís t ica de la riqueza r ú s t i c a , u r 
bana y pecuaria. 

Se dá cuenta por la Comisión de 
Policía rural y S índ ico de haberse 
procedido con operarios á rebajar 
los canales del molino harinero de 
D . Esteban Franco N i s t a l , s e g ú n 
fué acordado por la Corporación en 
ses ión dol 12, para la libre c i r c u l a 
c ión de las aguas, y que los gastos 
ocurridos para ello importan 16 pe
setas segnn se demuestra en la 
cuenta que presentan; el Ayunta
miento acordó se satisfaga á los 
operarios provisionalmente por l a 

Deposi tar ía e l importe de sus jorna
les, notificando á D. Esteban F r a n 
co los indemnice en t é r m i n o de ter
cer dia, y en el de diez las 15 pese
tas en el papel correspondiente de 
multas con que fué conminado en 
sesión de 27 de Marzo ú l t i m o , y de 
no verificarlo se proceda á hacerlo 
efectivo por las vias de apremio l e 
gales. 

S e g ú n solici ta e l contribuyente 
Ju l i án Alvarez y Alvarez , se acor
dó proveerle de u n certificado que 
acredite hallarse amillarada á su 
nombre un linar en el pago de esta 
v i l l a , s i resultase de los anteceden
tes que obran en Secretaria. 

Se aprueba l a cuenta de gastos 
ocasionados por el alumbrado p ú 
blico de esta v i l l a durante el cuarto 
trimestre del a ñ o corriente, acor
dando su pago con cargo a l c a p í t u 
lo correspondiente del presupuesto. 

Se acuerda satisfacer á los em
pleados del municipio sus haberes 
pertenecientes a l cuarto trimestre 
y d e m á s obligaciones pendientes de 
pago dentro de las consignaciones 
del presupuesto munic ipa l . 

También se acuerda indemnizar 
•i D . Pablo V i d a l , Depositario de 
fondos 24 pesetas con cargo al c a 
pí tu lo de imprevistos por cuatro 
viajes á Ponferrada, que verificó 
para hacer los pagos de gastos car
celarios del año comente . 

Se d á y hace constar un voto de 
gracias dir igido por el Sr . Alcalde 
y Concejales i quienes corresponde 
salir en esta renovac ión , a l Secre
tario de este Ayuntamiento ü . H i -
ginio Blanco, por su buen compor
tamiento y acreditado celo en e l 
desempeño de su cargo, haciendo 
la misma expres ión los d e m á s se
ñores á quienes corresponde con 
tinuar. 

So levantaron las sesiones des
pués do enterados de los BOLETINES 
OFICIALES. 

E l presento extracto se halla con
forme con las sesiones originales á 
las cuales me remito. 

Bembibre y Jul io 13 de 1887 — 
E l Secretario, Hig in io Blanco. 

L a Corporación municipal en se
sión de ayer, acordó aprobar e l pre
cedente extracto de sesiones, y que 
se remita a l Sr . Gobernador c i v i l de 
esta provincia para su inserc ión en 
el BOLETÍN' OFICIAL. 

Bembibre y Jul io 18 de 1887.— 
Higin io B lanco .—V." B . " — E l A l c a l 
de primer Teniente en funciones, 
R a m ó n Colinas. 

Alcaldía constilncional de 
Jliaño. 

E n poder del Presidente de la 
Junta administrativa de esta v i l l a 
se halla depositado un jato como de 
un año de edad, de pelo rojo, las as
tas un poco levantadas, que ha sido 
recogido de los frutos de esta v i l l a 
por el guarda del campo, ¿ i g n o r á n 
dose su d u e ñ o . 

L o que se anuncia a l público á 
fin de que se presente la persona á 
quien pertenezca y le será entrega
do, previo e l pago de los gastos que 
ocasione su guarda y custodia. 

Riaño 13 de Jul io de 1887.—El 
Alcalde , Manuel Alonso Buron. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

L a Comisión nombrada por e l I l u s -
t r í s imo Sr . Obispo de esta D ió 
cesis de León, para l a i n s t r u c c i ó n 
de expedientes sobre arreglo de 
Capellanías colativas de sangre y 
otras fundaciones a n á l o g a s . 
Hace saber: que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Convenio ú l t i 
mamente celebrado con l a Santa 
Sede y publicado como ley del E s t a 
do por Real decreto de 24 de Junio 
de 1867sobre el arreglo definit ivo 
de las Capel lanías colativas de san
gre y otras fundaciones piadosas de 
la propia índole , y principalmente 
en l a parte á que se refieren sus ar
t ícu los 12 y 13 y los 34 y 35 de l a 
in s t rucc ión acordada entre el M . R . 
Nuncio Apostólico y el E x c m o . se
ñ o r Ministro de Gracia y Jus t ic ia 
para llevarle á debida e jecución , 
esta Comisión es tá instruyendo los 
oportunos expedientes promovidos 
á instancia de parte sobre conmu
tac ión de rentas de las Capel lanías 
fundadas en las Iglesias y por los 
sugetos siguientes: l a de Nues t ra 
Seño ra del Rosario en Vega de I n 
fanzones por D . Marcos Andrés ; y 
idem de igua l t í tu lo por D . Juan S i 
m ó n Garc ía en San PedroBercianos, 
vacantes ambas por fallecimiento 
de sus respectivos poseedores don 
Vicente Mart ínez y D. Antonio Te -
gedor G a r c í a . 

Por tanto, en v i r tud de este edic
to ci ta , l lama y emplaza á los encar
gados del patronato activo, á los 
interesados en el pasivo y en gene
ral á todos los quo so crean con de
recho i los bienes que const i tuyen 
las enunciadas Capel lanías para que 
en e l t é r m i n o de 30 dias contados 
desde esta fecha comparezcan en 
dicho expediente á exponer e l que 
creyere convenirles, bajo apercibi
miento de que pasado este plazo se 
procederá , sin su audiencia, ¿ d e 
terminar lo quo corresponda p a r á n 
doles el perjuicio que hubiere lugar . 
Y para que surta los efectos consi 
guientes por acuerdo de esta misma 
fecha he resuelto l ibrar el presente 
que se fijará en las puertas p r i n c i 
pales de las citadas Iglesias y se i n 
s e r t a r á en los Bolelincs ec les iás t icos 
del Obispado y oficial do la pro
v i n c i a . 

Dado en León :t 28 de Junio de 
1887 .—Dr . Cayetano Sen t í s , P r e s i 
dente .—Lic . Clemente Bol inaga, 
Vocal-Secretario. 
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